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Arbiculo 1° Las :tiyes oF,??,,:^.rf.n r.t Ia Pe :ínsnla; i;zlrs
$^H^e$ y<i&i1kr1G3, á los c•eini;e días de au promnl^•aeiL:,, si
°n ellas no ae ;iieu,z: iesa otra cose. 8a oniicnúe ŝiacha la ^r::-
mnlgRCión gi á;& HII clu0 tarutilla iÑ in^:urcióc do la loy ei: 1::
^a tcc a o^;al.

Art• 2° La i^norancia da laa lep°s, no
Plimiento.

dxcn^a 4e a_ cxzn-

Art. 8.° I,as leyes uo tendrán efeci.o rei,roactivo, si n.o dir;-
pzteicren lo contrario. (Código ci^,ti,l vr'gr,^Tte).

Rtal decre.to dc 2H a^e, ^lbrdl ^ic 19C10. - Art. 23. Lny Cort+o•
Meinnes provinci::le? v municil,al;se al,ouaráú, en primvr tér-
1^uno, al iCotario ó Notario^. qae nutoricen las 5nha5tns, lo<. dr.-
rachos por ello9 devengados y los suplevient.os adPlantados
por los misznos r.sí cc,mo los derechu5 d° insercil:n de l^^s
aunncios en los periódicoa oficiales, ciiidandc de re:ut.egrar-: ^e o l

St78t3itILjCYó:I Pf,^^%,iIGULAR

r:.I a^anous

L:: wes. . . .
'.í'^•i:ucstre.. . .
.^.7^618 2^1fi66F. . .

l^ f iaT:O.. . . .

(Ordenes ds 2 de Abril, de 3 y`ll db r ctubre de 136?:.!

Los s^^fior•as 9ecrotarios cuidarAn ha,^v su más estrecha ree^
LCli^ahiiidtcl, de conservar los ní^muro4 de ee±a I.^cletfn, co^°e-

oioi;adoR para su © ncuadernacióu, qne dcborá ver:^ear:s; at

^iIIS.l C7(, rada A110.

Conforme con la condicidn 4.• del plié^a^t)PF. HTFNCIA.
íus, szc;,pto lc.e Coxni::gcs.Se publ:ow !o3oa t^.s

. ^I qae ha aervido de base para la subasta, no ae iasertarA nin^izn
' 'a1^T7. ::.-Inmeciiatameute que• .lus ee^cresii^iqto G Anuncio yue sea {^ iustancia ^?a l+arte siz: yae AboT:oL^^^TA I1iPlilil
rios r;cibi.u Fjate ;iec.r4Tíx dlsf.ond:•i:z: que sel^ecretr orte de en nblica ;i;;n ó arantácen aia^ ^^s los intere3adoa el im

AI
^. p p , , b^ . Se rematante si lo hubiera del im orte total de los refe-ÍI, , p

tidos gaetos, de cuyo car^o aou, con arreglo á lo dispnoatú fiie 4TZ eaemvlar en e: eitio de oc,;;;umbre, donde perznaz,ocerAl^ l,µg;,^ (^ ;;t^dn do 25 cóutimos por line_: ' i,arte de olla, y is ►
sII la rebla 8.^ del art, 8.° II }zmatr, e! rPaibo del ci.mere si^uiAL'e, + vonta de números sueltos k 40 cgntim: ^.-.

pA^^7''F Q^FI^'^I AL

Pr^^^^^^c^^ ^^i ^^^^s^^^ ^^ ^i^isír^s

(C^aceta dei 21 dc Abril.)

SS. \IJI. el RFY y la ItEIx ^ Reben ^

te (q, U, y,^ y glcgustu Re<<1 Famiiia

continúan en esta Corte sin novedad

en su i mportaute salud.

^^^..-^-r.,.,^,.,,,-...

^inist^ri^ de la Gab^r^^^^^^
REALI^,S ORDENES

Pasado á informe do la Sección de
Gobernación y Fomento del Consejo
de Estado el expediente relativo rí la
consulta de V. S. sobre si el regla-
mento de 13 de ^1ayo de 18^7 es apli-
cable á]os coches automóviles, y si
debe autorizarsc la circulación de es-
tos vehiculos por carretera de segun-
do orden cuando el ancho de los mis•
Iuos e$ceda de '^' 15 m^tros, según la
Real orden de :5 de Noriembre últi-
^o^ dicho alto Cuorpo ha ©mitido,
con fecha 29 de Dlarzo prótimo pasa-
do, el siguiento dictamen:

aEacmo. Sr.: En cumplimionto de
]a Real orden fecha 14 de los corrien-
tes ► expedida por el )Siinisterio del
digno cargo de V. E., la Sección ha
eYaminado el expediente relativo :i la
consulta del Gobernador d9 la Coru-
^a sobre si el roglamento aprobado
p0r Real decreto de 13 de ^iayo de
]85? es aplicable á los coches auto-
rnóviles, y si debe autorizarse la cir-
culación de estos vehlculos por las
carreteras de segundo orden, cuando

el ancho de los mismos oxceda de 2` 16
metros, según la Real orden de 25 de
Nov1embre de 1901.

Motivan dicha consulta varias ins-

il

t

tancias de D. Heliodoro Cuadrado, ^
propietario de la linea de diligoncias ^
titulada La Ferrocarrilana, solicitan-
do vo prohiba la circulacióci por las ^
carreteras expresadus de unos auto- c
mwiles de otru Empresa, por tener ^
2`4:^ Inf:tros de :tinchur.e, ;o ílc.ce difi

culta el tránsito y ocasiuna acciden- t
tes ú otros carruajes.

Lc► Jefatura de Obras públic^s en- ^
tiende que no procede ac+^eder ó, !o so• ^
licitudo; ia Diicccióu b eneral opina
quo el reglamento de carruajes debe
ponerso en armonía con el de auto-
móviles, rosolviéndose así la consulta
dal Gobern.^dor de la Coruña; y en
tal estado el expediente, so remito á
cousulta.

Visto el art. 7.° del reblamento pa•
ra el servicio de coches automóviles
por las carreteras, aprobado por Ileal
decreto de 17 de Septiembre de 1900,
según el cual, el que desee poner en ^
circulacibn automóviles aislados con
destino á servicio público de viajeros
ó morcancfas, lo solicitará en instan-
cia dirigida al Gobernador de la pro-
vincia respectiva, acompafiando nota
etpresiva de las carreteras que se
han de recorrer y del tiempo y con-
diciones de los automóviles, y además
copia del acta de reconocimiento de
los mismos y de los permisos de los
conductoros.

Et Gobernador pasará la instancia
documentada al Inbeniero Jefe de
Obras píiblicas de la provincia para
que éste informe si, en atención á las
circunstanciaa de las carreteras que
hayan de recorrerse, considera nece-
sario proponer condiciones especiales
respecto á velocidad, carga máxima
ú otras diversap. Si el Gobernador ea-
tuviere conforme con lo propueato por
el Ingenierv Jefe, concederá la auto-
rización solicitada, consignando en
ella las condiciones convenidas. '

En caso de disconformidad, ó cuan- ^

. S
. 8 2^
.16ó0
. Ĵ^

FLTisae o^ Cóxvoae

L.;s l.e^e3, órdsnes ^ anuT^cios que F^c *- arden l.ublicer eits
1^+^-iolr,tines Oficialea se ha^ de remitir al J^+e polítioo respe^m

. iivo, ^oor cnyo eoudnat-o se pasarfin á lo^ ^ditoras de io; n^en
^ ec®sr.a^^ oiónsdos peribdicos.

Un :ries. . . . . . . 4
Tri n.estr^.. . . . . . 11
:Jeis meses. . . . . . l2 ^0
Uu s^o.. . . . . . . ^6

ATí^merr, ^ue.lto, ^U cí;n4i, :L08 !le peaetu.

d

do el peticionario no acepte la c eso

lución del Gobernador, se elevarcí el

expediente para su resolución ú la
Dirección i,•eneral de Obras públic^ts.

Visto el art. 16 del mismo, que dice:

•Ceu independencia de las prescrip-

cione^ dcl presente realameuto, los

autoci ► óvi^es, mientras circulen por
las carreteras, estalr^n sujetos ri las

contenidas en el reglamento. de poli-

cía y con^ervación de aquellas vias:

Cisto el art. 17, segúu c1 cuaL• ^Los
automóviles y vehfculos romolcados
que se destinen al sel^vicio público de
conducción da viajeros, se ajustarún
á las disposiciones del reglamento de
carruajes de 13 de ^iaso do 1857 en
cuanto puedan serles aplicables:

Visto el reglamento de carruajes
citado, y en especial su art. 2.°, que
trata de las condiciones de construe-
ción de los vehículos destinados al
servicío público, y el 4.° referente á
la licencia gubernativa necesaria pa-
ra ponerlos en circulación:

Vista la Real orden da 26 de No-
viembre do 1901, de la cual consta
copia autorizada en el expediente:

Considerando que, á tenor de las
disposiciones legales quo quedan ci-
tadas en los Vistos precedentes, es in-
dudable que el reglamento de 13 de
1Ia^•o de 1857 es aplicable A les co-
ches automóviles; pero sálo en defec-
tv de disposición expresa en el regla-
mento especial por e1 que s© rigen es-
tos últimos, fecha 17 de Septiembre
de 1900, y en cuanto no se oponga á
su vigencia las disti.ntas condiciones
d© construcción y marcha de unos y
otros vel^ículos:

Considerando que ninguna disposi-
ción eu vigor prohibe la circulación
de automóviles de un determinado an•
cho por las carroteras de sogundo or-
den, dejando este punto A la aprecia•
ción de la Jofatura de Obras púb]icas
de la provincia y del Gobernador .ó

de la Dirección correspondiente, en
caso de discordia entre ambos, ó re-
clamación de parte interesada.

Considerando que ]a Real orden de
2á de ^Toviembre de 1901 no puede
tener aplicación al caso de que se tra-
ta, por ser resolución de un caso par-
ticu;ar y no referirse :í la circulación
de 10^3 autom óvile^, siuo de los vehí-
culos de tracción animal.

Considerando, r^o ob^tr^nte, que na
hay rucbn suficicute para que se con-
ceda á los automóviles destinados ai
servicio pirblico una mayor anchura
que ti los demás vehiculos, siempr©
que con ésta no se perjudique ó, las
condiciones de seguridad do los mis-
mos, ó se impida la circulación pol• las
carreteras públicas de otros carrua-
jes anúlogos.

La Sección opina:
1.° Quo el regla.mento de 13 de

liayo de 1857 es aplicable á los auto-
móviles, on los términos prevenidos
en el art. 17 del reglamento especial
de 17 de Septiembre do 1900.

2.° Que corresponde al Goberna-
dor civil do la provincia, de acuerdo
con la Jefatura do Obras públicas, y
en su caso, como prescribe el articulo
7.° del reglamento últimamente cita-
do, á la Dirección general de Obras,
declarar en cada caso concreto si de-
be autorizarse la circulación de auto-
móviles por carreteras de segundo
ordcn, cuando el ancho de los mismoa
egceda de `L^15 metros; y

3.• Que debe en lo posible seguir-
se análogo criterio para conceder li-
neas de automóviles y de otros vehi-
culos, ordenándose asi á los Goberna-

dores civiles. ^
Y conformúndose S. M. el Rey (que

Dios guarde), y en su nombre la Rei-
na Regente del Reino, con el proin-
serto dictamen, so ha servido resol-
ver como en el mismo se propone.

De I^eal orden lo digo á V. S. para
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su couocimiento r efectos consiguien-
te^. Dios ;uarde á V. S. muchos ai'ios.
bladrid 1L 1e Abril de 1902.-Moret.

Sr. Gobernador civil de la provincia
do la Coruña.

("Gaceta„ del 13.)

Decidido el Gobierno á llevar al te-
rreno de los hechos la reforma do !a
contribución de consumos, origen de
agitación constante en toda Espaila,
y causa determinante, aunquo no la
única, del encarecimiento de los ar-
ticulos de primera necesidad, encar-
ga á V. S. invite al ^Iunicipio de esa
capital y ft los de todos aquellos pue•
blos cuyos Ayuntamientos adminis-
tren directamente la contribución de
consumos, ó en los cuales se hace su
cobranza por medio de arriendos, pa-
ra que le propongan los medios de
tran^formar el impuesto ó de susti-
tuirlo por otros origenes de renta que,
afectando de modo menos directo al
precio do las subsistencias, hagan
menos dificil la vida de las clases me-
nesterosas.

Ese estudio podrá ser tanto más fá-
cil cuanto quo son ya muchas y muy
luminosas las tentativ: ►s de transfor•
mación ó de sustitución que cou aná-
logo propósito se han hecho tanto en
Espafia como en el extranjero, mere
cienda especial mención el proyecto
que en 1883 fcrmularon y sometie-
ron i^ ]a deliberació ►^ del Congreso los
gremios de Valencia.

Y no ha do ayudar poco á pr©pa-
rar la reforma recordar qne hay ya
en Espaila 3.tt^49 b'lunicipios que co-

brtiu cl icnpuc^to por medio de con•

ciertos gremiales, y 4.449 que lo han

transformado en reparto vecinal, con

cuyos ejemplos no parece empresa

imposible la de encontrar fórmulas

para la transformación del tributo en

los 936 pueblos y 45 capítales donde

los consumos se recaudan por medio

de la administración municipal ó del
arriendo.

Con osto ya queda eQpresado quo
han de ser bases necesarias de todo
proyecto de reforma que haya de res-
ponder á los propósitos del Gobierno:

I.° Que la cifra que hayan de

producir los nuevos recursos ha de

ser igual á]a que hoy percibe el Te-
$oro de la Iv'ación por la contribución
de cousumos:

2.°. Que los impuestos que hayan
de egigirse eu sustitución de aquéllos
no han de r©presentar un simple au-
mento de las contribucionos dírectas,
]o cual implicarla nna repartición del
gravámen que, por lo desigual, seria
tán injusta como impracticable; y

ŭ .° Que so estudien al propio tiem-
po las instituciones complementarias
que habrán de crearse para que la
transformación que se bu^ca redunde
en beneficio inmediato de los consu•
midores y no de los intermediarios,
consecuencia que suele ir unida á
ia supresión de los impuestos indirec- ,
tos.

Porque de nada serviria intentar '
-tan importante ref'orma si la carestia
actual habia de mantener^e, y si, por
carecer los pueblos de alhóndigas,
mercados bien organizados, depósitos

! mercantiles y Sociedades cooperati-
I vas, las confabulaciones de unos cuan-

tos, manteniendo los inonopolios y los
abu^os denunciados á diario, conti-
nuaban encareciendo las subsisten^
cias y haciendo cada vez más angus-
tioaa la vida de los obreros en las
grandes ciudades.

Esta última observación es tanto
más interesaute, cuanto quo, se;ún
los datos que repetidamente se han
publicado en la prensa y alegado en
las Chmaras, la diferencia entre e1
precio de los articulos de primera ne•
cesidad en lus centros de producción
y el que por ellos paga el consumídor,
sobre todo en los grandes contros de
población, es tan considerable, que
aun teniendo en cuenta los gastos de
transporte, los derechos de entrada y
la ganancia del intermediario, evi-
dencia los defectos del sistema de
abastos que se ha ido estableciendo
en Espaiia.

Importa también á este propósito
que V. S. invite fi, contribuir al escia-
recimiento do la cuestión á las Socie-
dades F.conómicas de Amigos del I'ais,
Cámaras Agricolas y de Comercio,
Círculos de la Unión J^Iercantil, Jun-
tas de la Uuión Nacional y Socieda-
des obreras que han dedicado prefe
rente atención á estos asuntos ó ape-
lado á las iniciativas dcl Gobieruo pa-
ra corregir lo^ males de la carestia y
del monopolio.

Y como la urgencia de esta refor-

ma no necesita encarecerse, porque
la exceaiva elevación en el precio de
los artículos de consumo hace cada

día rnás díficil y précaria la ezisten-

cia de las clases menesterosas, con-

viene quo la invitación quo V. S. di-

ri,ja á]o^ Ayuntamientos y Colectivi-

dades quo quedan indicadas, haga
constar, no sólo el interés con que el

Gobierno ^recliema su cooperación, si-

no también lrti conveniencia de con-

testar á ella en breve plazo, á fin do
que al reunirse las Cortes en el pró

xirno otofio, pueda aquél presentarles
las medidas legislativas que reeuel

van, hasta, donde sea posible, cues-

tiones que tanto preocupan á la opi

nióu pública y tau duro aprernio im-

ponen á]a^ clases más necesitadas de

la sociedad cspafiola.
De ltcal orden lu digo á V. S. para

su couoci.miento y efectas consiguien-
tes. Dios guarde á V. S. muchos aiios.
bladrid 20 de Abril de 1902.-^lloret.

Sr. Gobernador civil de la provincia
de...., .

("Gaceta„ del 21.)

Minis^Prio dc Gracia y Justicia
REAL ORDE^T

Eacmo. Sr.: En virtud de la Real
orden otpedida. por la Presidencia de
su digno cargo con fec ŭa 2G de 11larzo
último, como resolución de otras ele-
vadas á V. E. por ol :1^iinisterio de la
Guerra, relativas una y otras á la
edad que para ingreso de sargentos
y licenciados del Ejércitó en el Cuer•
po especial de ^ Prisiones, mediante
examen, se fija en el Real decreto de

27 do 1liayo de 1901 y en el reglamen-
to do 10 de A^iarzo prbximo pasado; á
la época en que han do verificarse
los correspondientes ejercicius, y á la
remisión mensual de la lista de va-
cantes al citado Nlinisterio:

S. DI. el RFY ^Q. D. G.), y eu su
nombre la RFt:r-a Regente del Reiuo,
ha tenido á bien disponer:

1.° Los sargentos del Ejército qne
soliciten tomar parte en los ejerci-
cios de examen para ingreso en el
Cuerpo especial de Prisiones, habrán
de teuer meno^ de trcinta y cinco
aíios de edad, y los licenciados menos
de cuarenta.

2.° Dichos ejercicios se verifica-
rán en el mes siguiente al en que el
biinisterio de la Guerra haya publi-
cado en la Gaceta de llladrid la lista
ó estado de que tratan los articulos
i;.° y 20 de la ley de 10 de Julio y re-
glarnento de lU de Octubre de 1£38.i,
respectivamente, en la capital de la
provincia en que se hallen las vacan-
tes, ó en líadrid, y ante el Tribunal
designado en el art. 12 del Real do-
creto de 2; de 3íayo do 1901.

3.° En conformidad también a]
mismo art. ^.° de la mencionada ley,
se pasará mensua!mente por el 1^finis
terio de Gracia y Justicia al de la
Guerra nota de los destinos vacantes
á los efectos que en el predicho arti-
culo se preceptúan, cuya remisión
habrá de hacerse en los oc;ho prime-
ros días de cada mes para dar cum-
plimiento al 19 del reglamento citado
en el nírmero ant©rior.

De Real orden lo comunico á V. E.
para su conocimiento ,y efectos con-
siguientes. Dios guarde á V. E. mu-
cl:us ailos. biadrid 1^ de Abril de
1902.-Juan Montilla y ^dán.

Sr. Presidente dol Consejo de 11Sinis•
tros.

("Gaceta„ del dia lh )

M1NISTE^1(? GE AGz^lCULTUz4
Industria, Comercio y Obras públicas

REaL ORDEN

Ilmo. Sr.: Examinada la convoca-
toria formulad%^ por ol Direc•tor de la
Escuela especial de Ingenieros de
lilontes, sítuada en San Lorenzo del
Escoriul, para los ezámenes ordina•
rios de ingreso qtre han de verificarse
en aquel Centru docente; y teniendo
en cuenta que ha sido redactada de
conformidad con lo dispuesto en el re-
glamento del mismo y demás disposi-
ciones vi^entes;

S. `1. el RFy IQ. D. G.), y en su
nombre la L^Flxn Regonte del Reino,
ha tenido á bien aprobarla y disponer
se publique dicha convocatoria en la
Gaceta de Madrid para el debido co-
nor,imiento.

Lo que do Real orden comunico á
V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos
aiios. llfadrid 5 de Abril de 1902,-Ca-
nalejas.

Sr. Director general de Agricultura,
Industria y Comercio.

Escur^ ^ EsPrczAr.
ne

INI;ENIEROS DE ^10NTES

Exámenes de ingreso.

Convocatoria.

Los exámenes 3e ingreso en esta
Escuela tendráii lugar en tos meses
de Junio y Septiembre prósinLo, en
el local donde radica dicho ostableci-
miento de enseíianza, en San Loronzo
del Escorial.

Los aspirantes deberán dirigir sus
solicitudcs al Director de la Escuela
antes del 20 de ;Viayo, para los ejer-
cicios que hayan de verificar^e en el
mos de Junio, y antes del 31 de Agos-
to, respecto de los que en el de Sep-
tiombre se lleven á cabo; en la inte-
ligencia de que cuantas instancias se
presenton ó reciban pasados dichos
plazos no scrán udmitidas.

^, El art. 3.° del roalamento de la E3-
^ cuela dispone que para ingresar en
la misnia :e necesita:

1.° No tener más de veinticinco
aiios.

2.° No tener ningún defecto fisíco
que impida al candidato dedicarso al
servicio de Montes.

3.° Ser $achiller.
En su consecuoncia, para compro-

bar el primer extremo y cumplir con
lo dispuesto en las leyes generales,
respecto á instancias, deberá acom•
paí'iarse á éstas la certifica^ión de na-
cimiento del interesado, debidamente
legalizada, y siempro que ya no obre
en la Secretaría del establecimiento,
y en todo caso ia cédnla personal. Rs-
ta sertl devuelta, una vez tomada ra-
zón de ella, en el momento en que se
trate do recoger, y aquélla sólo se de•
volverá en el caso de renuncia á se-
guir presenttíndose al ingreso hasta
alcanzarlo, pues debe obrar en el e<-
podiente del futuro alumno.

Todo candidato al ingreso e^tá obli-
gado asímismo :i presontar en la ^'
cretarfa de la Escuela el diploma ó
certificado del grado de Bachiller, an•
tes de su ingreso definitivo, pues sin
este requisito, según el citado artícu'
lo del reglamento, no será considera'
do como alumno.

Para dar cumplimiento íi la dispo-
sición 2.a del referido artículo 3.°, el
candidato que hubieso aprobado to^
das las asignaturas del ingreso, su-
frirá antos de ser declarado ala ►nno b
inscrito en la lista correspondiente,
un reconocimiento facultativo que,
tnediante la sub^iguiente certiflcacibn,
acredite su aptitud fisica. Este reco-
nocimiento se verificará en el estable•
cimicnto el día y hora que marque el
Director, y el pago de los honorarios
que deCenguen los Facultativos en"
carbados de practicarle, así como el
papel donde dicho documento se er'
tienda, serán de cuenta del inter©'
sado.

I,as asignaturas cuya aprobacíón
so requiere para el ingréso, son, se'
gún el articulo del reglamento ya re•
petidamento citado, en su diaposicibn
cuarta, las siguientes:

Aritmética.
Algebra elemental.
Geometria elemental.
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Trigonometrta.
Algebra suporior.
Geometría analttica.
Elementos de C^,lculo infinitesimal.
Elem3ntos de Dlecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplica-

^ciones,
Francés.
Dibujo de figura.
Dibujo ]ineal.

No siendo preciso q^.ie los candida-
tos snfrac^ en un mismo aiio examen
de todas las referidas asignaturas,
egpresaráu en sus instancias cuáles
son las de que en cada periodo de
ezamen desean ser examinados.

En las instancias deben expresarse
las seílas del domicilio do los recu-
rrentes, á fin de que puedan ser avi-
sados por oficio de la Secretaría el
dfa qu© empiezan ]os ejercicios de la
primera de las materias de que han
de sc^r exacninados, así como la fecha
en quo deben abonar los derechos
académicos correspondientes La de
signación del dia preciso y do la hora
que cada candidato haya do sufrir ol
ezúmen de dicha primera asignatu-
ra, a^í como de ► as sucesivas, se anun-
ctara al público en la tablillsti de anun-
cios y brdenes del establecimiento,
teniendo o^iligación los esaminandos
de enterarse por este medio.

No pu°de sufrirse exámen de nin -
guna de ]as ocho primeras de las ci-
tadas asignnturas sin haber aproba-
d° las que las preceden en el orden en
qtle se han enumerado.

Para poder examinarse de Geome-
tria descriptiva basta tenor aprobada
la Geomotria analítica.

La aprobacíón do la Geomotrla ele-
In^^ntal debe preceder al exó,men del
nibnjo licieal.

Los ex^lmenes do Dibujo de figura
Y de 1'rancéa pueden hacerse en cual•
qu^era ocasión y sin limitación ni con-
dición al^una.

El ex^^rnen de cada una de las nue-
ve primeras asignaturas constituiró,n
un ejercicio separado, saeando ú la
suerte el aspirante dos preguntas re-
l tia

vas al respectivo programa, sin
perjuicio de que ademtis pueda diri-
g^crle el Tribunal las que tenga por
conoeniente sobre la misma. A1 cons•
tituirse el Tribunal acordaró, en cada
asiruatura la forma del ejercicio
Aráctico, que podrú, tener lugar en el
mismo acto que el teórico, excepto pa-
ra la Geometria descriptiva, en la que
será,n separadoq y en distintos dias.

L0g exúmenes de Dibujo lineal y de
flgclr^ consistirán en la copia de 1tLmi-
na, un trozo de Arquitectura ó de una
múquina., ó bien en la reproduccián
de u° Plano ó perfil geomótrico, y en
copqctir de estampa una fi;ura entera
ó parte de ella, no debiendo durar
m^s de seis horas cada uno de estos
ejercicios•

El exámen de Francés consistirá
en leer y traducir corroctamento al
castellano un trozo do una obra en
pr0sa ^' analizar ;ramaticalmente lo
leído y traducido.

Los programas correspondientes A
cada una de las asignaturas antes
^encionadas, serán los mismos del
afio prózimo pasado, los cuales se ha •
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llan publicados en la (^aceta de 1Ka-

drid del dfa 11 de Diayo de 1899.

El candídato que no se presentase
fi^ sufrir el etámen de una materia en
el dta y hora que se le hubie^e se ►ia
lado, no ser^í examinado de aquélla
hasta el siguiente período de esáme-
nes, ^i no ser que el Tribunal acuerde
dispensarle la falta, mediante instan-
cia dol intcresado y certificación de•
bidamente le;alizada, que justifique
la causa de qo haberse presentado.

Los caudídatos que por cualquier
motivo se retirasen de algún ejerci-
cio sin terminarlo se oonsiderarún co-
mo desaprobados.

Sun Loreuzo 1.° de Abril de 1902.-
EI Director, Juan Josb ^iuí"ioz.-Apro•
bado por Real orden de 5 del corrien•
te mes.

("Gaceta„ del dín S.)

Gobierno civil

!'1tOVINCi^1. é'i: t'(-)ItDOQA

Circular núm. 1088

Teniendo noticia esto Gobierno do
los abusos que vienen cometierido Ios
acaparadores de caza, que facturan
descaradamente eu las estaciones de
ferrocarriles dicha mer^ancia, estan-
do prohibida terminantementc en es-
ta época, y do las infracciones de ley
qne se cometen, tales como la busca
de nidos de perdiz, el empleo de re-
clamos y el uso de rodes para las co-
dornices, encargo ú los señores Al-
caldes, Guardia civil y demás depen-
dientea de mi autoridad, procuren
ejercer la mayor vig•ilancia sobre los
laceros, dañadores y cazadcres furti-
vos, denur.cic^ndo á los Tribunales co-
rrespondientes á aqucllos sujetos que
sean sorprendidos cn cualquiera de
las operaciones expresadas al objeto,
de qu© sean so ►uetidos al pro^edi-
miento ,y penalidades establecidas en
la sección 8.^ de la íey de 10 da Ene-
ro de 1879.

Córdoba 22 de Abril de 1902. -- El
Gobern^^dor, R. 3itrvtz.

Circular núm. 10^8

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente realamento de I'esas y:1'Iedi-
das se me cor,fieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi-
dica anual ©n el partido judicia! de
Fuente Obejuna, con sujeción h las
siguientes prescripciones:

1." Eti los días 2, 3 y 4 del próti-
mo mes de :4layo, los comerciantes,
industriaies, cosechet•os, farmacéuti-
cos, particulares que realicen com-
pras ó ventas aunque no tengan lu-
gar las transacciones en establéci-
mientos abiertos al picblico, oficinas
ó establecimientos pícblicos, ya de-
pendau de la Administracióu general
del Estado, de la provincial b de ]a
municipal, y todas las personas de
Fuente Obejuna quc, hallándose in-
clufdas ó no en la matrícu"a del co^
mercio ó de la industria, hayan de
emplear en el ejercicio de sus oficios

ó profesiones poyas ó medidas, pre-

sentarán en la oficina do Contrasta-
ción, quo se establecer^i durante ]os

expresados dias en dicha cabeza do

partido, todas las pesas, medídas y
aparatos de pesar que deben poseer,

para proceder á, su contrastlción; do-
biendo advertir que, según el regla•
mento, el surtido m^nor quc debe te-

ner todo establecimiento 6 puesto de

venta es el siguiente:.

^il1^or menor.-^ledidas de longi-
tud: mctro. 1liedidas de capacidad: ]a
série completa de>de el doble litro al
centilitro, de madera ó metal para
los áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras séries iguales ii la ante-
rior y de metal, para los líquidos, co-
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra do 6, otra
de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo-
gramos de latdn. :lparatos de pesar:
dos balanzas ordinarias.

Al ^or mayo^•.-^Iedidas de longi•
tud: metro. 1lícdidas de capacidad: la
série completa de^de el medio hecto-
litro hasta el doblo decilitro de ma-
dera ó metul para los áridos que no
se vendan al peso. T^^,ntas otras sé•
ries iguales á, la anterior y de metal,
para los líqaidos, como exijuu la hi-
giene y el aseo. Pe-as: dos de `ZO kilo-
gramos, una de ].0, otra de :^, dos do 2,
uua de !, otra de 500 gramos, dos de
200, una de 100 y otra de 50. Aparatos
de pesar: una balanza ordinaria y
y otra balanza, báscula ó romana
con que puedan hacerse pesadas de 60

kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan
lugar compras ó ventas al por mayor
y al por menor deberá estur surtido
do las pesas, medidas y aparatos de
pesar ya expresados para una y otra
clase de comercio.

Cuando una misma porsona ejerza
diferentes prof^siones ú oficios, de-
berá proveerse de la^ pesas y medi-
das correspondieutes á cada uno de
ollos.

El dueiio de varios establecimien-
tos ó puostos difereutes, aunque sa
hallen en un mi^mo puoblo, deberá
tener en cada uno de ellos el surtido
debido de pesas y medidas.

2.R Terminada la contraytación en

la cabeza de partido se continuará, en

el resto del part^do judicial de Fuente

Obejuna, en el orden siguiente: Rel-

mez, Peiíarroya, Puoblonucvo del Te-

rrible, Valsequillo, Granjuela, Blaz-

quez, Villanueva del l^ey, Espiel y

Villaharta.

3.B Los que poseyeren pesas ó me-
didas que no sean del sistema métri-
co decimal, los que no so hallen sur-
tidos de! número y clase debidos da
pesas y medidas, los que cicrren sus

' cstablecimientos ó se ausenten en la

I época de la contrastación sin dejar
I persona que les represente, ó los que

I negaren la entrada en sus estableci-
j mientos al funcionario quc, desempe-

fie •el servicio, incurrirán cn las pe-
nas y multas que se ŭala el Regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del si3tema métri-
co decimal, ó que aun siéndolo, no

3

fueren contrastadas, son ilegales, y
por lo tanto deberún caer en comiso.

4.^ Los señores Alcaldes facilita-

rán para su contrastación, al funcio-

nario que lleve á cabo el servicio, to-
das las colecciones do pesas y medi-

das que debe poseer el Ayuntamien-

to, local y muoblaje para la oficina,
una relación detallada de los estable-
cimientos y puesto de veuta de todas
clases y por ínfimos que sean, que

existan en su jurisdicción, en los que

por la naturaleza del tráfico á que se

dedican se necesite emplear pc^sas ó
medidas, agentes que le acompaiien

en la comprobación <S^ domicilio y, ea

una palabra, todo el apoyo moral y

material que le sea necesario y recla-

me de ellos para el mejor desempeíio

de su cometido.

5.° Los seilores Alcaldes procura-

rfi,n tener el mayor celo en el cumpli-

miento do estas disposicioncs, y de

las expresadas en la circular inserta

Cn el BOLF.TI^I OFICIAL del 30 de :1To
viembre del pasado aiio, haciendo

que todas las Corporaciones, iiidus-

triales, etc., se hallen provistos del

surtido completo de las pesas y me-

didas que deben poseer, oblig^índo-

les, si no lo estuvieren, ú, adquirirlas

inmediatamente.

Igualmente proceder^in á dar á es-
ta circular la mayor publicidad posi-
ble, tí fin d© que en ningún caso pue•
dan alegar ignorancia de las disposi-
ciones en ella contenidas, las perso-
nas que vienen obligadas por la ley fi,
su cumplimiento.

Córdoba 21 de Abril de 1^OZ.-El
Goberna.dor, 11.. 11luñtz.

Comisi^o pro^^^^ial de ^ór^o6a
Núm.1079

B EA'ETICENCIA

Anuncio de terce ►•a subasta.

No habiendo tenido efecto la se-

gwida subasta para el suministro en

el aíio actua^ tí los Hospitales de Agu-

dos y de Crónicos, Casa de Socorro-

Iiospicio y Casa Central da Expósi-

tos, de arroz granzas, almendras dul-
ces, almidón canunillo, azúcar dc ca-

i3a, bacalao do Escocia, café Puerto

Rico, fideos blanco^, judías seeas, sal

común, tho verde, chocolate, bizco-

chos, especias variadas, azaf'r<<n, al-
hucema, bujías esteci,ricas, latas de

harina Iacteada, pimiendo molido,

cora de abeja labrad^t, jabón duro,

pasas, carne de membrillo, higos ma•

laguefios, queso manchego y petró-
leo, la Comisión provincial ha acor-

dado la celebracibn de una torcera,

que tendrú efecto en el salón de se-

siones de la misma ú, los diez dias

después del en que aparezca inserto

este anuncio en el BOLETIV ON'tCIAL

de la provincia, si no fueso feriado, y
en este caso al dia siguiente, á las

quince horas, bajo ]os inismos tipos

de ]a segunda é iguales condiciones.
Lo que se anuncia al público para

los debidos efectos.
Córdoba 21 de Abril de 1902.-EI

Vicepresidente, Rafael Barrios.
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^óminisfiración dc Contri^uciones
DF L,A

PROVINCIA DE CORDOBA

Circula^• ntím. 1082

TEIZRITORIAL

Flabiéndose ofrecido dudas á algu-

nas Corporaciones municipales res-

pecto del número con que los contri.

buyentes deben figurar en el reparti-

miento del recargo sobre el cupo do

la riqu^za rústica y pecuaria, para

los gastos de extinción de la langos-

ta, esta Administración ha acordado

advertir a los Ayuntamientos de la

provincia, que en el repartimiento de

que se trata han de consignarse los

contribuy entes con el mismo número

de orden que tengau en el reparti-

miento de rústica y pecuaria aproba-

do para este ai;o, puesto que así es

más fácil estampar en los recibos del

cuarto trimestre el cajetín con el im-

porte del recarl;o, seóún previene la

Real orden de 31 de 1ldarzo ítitimo.

Córdoba 21 de Abril de 1902.-

El Administrador de Contribuciones,

Fernando Ruiz.-V.° 13.°: El Delega-

do de Hacienda, ^Iontílla.

^yuntamientos

VILLARALTQ

Núm. 1083

Don ^Ianuel Gdmez Orellana, Alcalde cons-
titucional do esta villa.

Hago saber: quo el repartimiento

mandado formar para ]a extinción de
la ]angosta, do conformídad con lo

dispuesto en el art. 2.` de la ley de 21

de Itlarzo de 1902, contra la contri-
bución territorial y pecuaria, se halla
terminado y expuesto al público, des-
de este día al veinte y seis del actual,
para la reclamación de agravios.

Lo que se hace pitblico para cono-
cimiento de ]os cnntribuyentes.

Víllaralto 19 de Abril de 1502.-E1
Alcalde, lqanuel Gómez.-P. 0.: Ei
Secretario, Die;o Garcia.

CÚRDOBA

1^ úm. 1084

Aprobt?do por el Ezcmo. Ayunta-
miento el pliego de condiciones que
ha de servir de base para contratar
las obras necesarias al objeto de cons-
truir uua caldera y hogar adecuado
par^b su emplazamiento en e13latade-
ro de esta población, queda expuesto
al público eil el Negociado respectivo
de la Secretaria municipal, por tér-
mino de diez días, contados desde el
de maiiana, do conformidad con lo
dispuesto por el art. 29 de la Instruc-
cióu de 26 de Abril de 1900, á fin de
que durante el expresado plazo pue-
dan producirse contra aquél lasrecla-
maciones oportunas, advirtiéndose
que transcurrido el mismo no serán
admitidas lus que se f'ormulen.

Cordoba 21 de Abril de 190`?. - José
García ^iartinez.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

BELALC.^7AR

^úm. 1085

Don I`rancisco ilorillo y llárquez, Alcalde
constitur,ional de esta villa.

Hago saber: que debiendo'tener lu-

gar en el próximo mes de blay o la

formación del apéndice al amillara-
miento para ei próxímo aúo de 1903,

los contribuyentes de este término

municipal y hacendados forasteros

que tengan alteración en su riqueza

contributiva, podrán presentar den-
tro del plazo de treinta dfas, ó, contar

desde esta fecha, eu la Secretaría de

este Ayuntamiento las rclaciones ju-

radas acompaí^adas de los documen-
tos que justifiquen dichas alteracio-

nes.
Belalcázar 20 do Abril de 1902.-^

Francísco Siorillo.

iIONTI+^IIAYOii

\ úm. 1086

Don Pedru Iiiguera Carmona; Alcalde cons-

tituciuual de esta vilia.

Ha.go saber: que debiendo proce-

derse ú la formación del apéndice al

amillaramiento que ha de servir de

base ó, los repartimientos de la con-

tribución territorial, en el ailo próxi-
mo de 1903, se invita á los contribu-

yentes en esto distrito municipal pa-

ra que en el plazo de un mes, conta-

do desde la fecha, presenten en esta

Secretaría las relaciones juradas de

las alteraciones que hayan tenido en

su riqueza, acompa'íiadas de los do-

cumentos justificat;vos de las trasla-
cioues de dominio; segím estii preve-

nido.

Dlontemayor 19 de Abril de 1902.-
Pedro Higuera.

:^TÚm. 1081

Por la presente requisitoria se ci•
ta, llama y emplaza, por término de
díez días, á contar desde su inserción
en la Gaceta de llladrid y BoLETI^
OFICIAL de esta provincia, al proce-
sado Joaquín Díos hlármol, couocido
por Luis Candelas, natural y vecino
de Baena, de unos cincuenta aiias de
edad, grueso, estatura regular, viste
traje claro de lana, za,jones do jerga
con vivos dE cuero, sombrero negro
y botas de becerro blanco enterizas;
para que dentro de 3icho término
comparezca ante este Juzg^,do, situa-
do en la calle Saravias número uno,
á^ responder á los cargos quo le resul-
ten en causa que se iustruye contra
el mismo por hurto 3e un burro de la
posada del Sol, de esta capital, el día
trece de Febrero último; bajo aperci-
bimíento do que si no cómparece le
parará el perjuicio que haya lugar y
seré, declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militares é individuos de la po-
licía judicial, procedan A su busca y
captura, y caso de sor habido lo pon-
gan en la cárcel de esta ciudad, con
las seguridades convenientes y^i dis-
posíción de este Juzgado.

Dada en Córdoba i;, veinte y uno do
Abril de mil novecientos dos.--Ale-
jandro Rodríguec y Silva.-EL Escri-
bano, 11lanuel Guillén.

JU;^^^^ SINíIIC^L ^^F L ^CLi G4`^

^cr^^É ^^rea ^^ womo>^^^io ó^ i ^,r^: b^

F A- w i L y "'^
-I ^A - 2_ L.-< <.^

CÚRDOBA

I^ úm. 1080

Dou Alejandro Rodrígnez Silva, Juez de ins-
trucción de ©sta capital.

Yor la presente se cita, Ilama y em-
plaza á Antonio Rold^ín Ortiz, de cin-
cuenta y un años de edad, casado, jor-
nalero, natural de ('abra, vecino de
esta ciudad, cuyas dem^is circunstan^
cias no con4tan en estas diligencias,
para que en el término de diez dfas,
contados desde la inserción do !a pre-

sente en el BOLETIN OFICIAL de ea-

ta província y Gaceta de 1Vladrid, se

presente en 1a prisión correccional

de esta ciudad, ó, cumplir la condena

que le ha sido impuesta en causa por

atentado, apercibido que si no lo ^'e

rifica serfi, declarado rebelde.
A1 propio tiempo en nombre de Su

:4lajestad el REY (Q. D. G.), y por su
menor edad en e; de S. :^í, la $EINA
Regento exhorto y requiero, y en el
mio ruego y encargo á todas las Au-
toridades civiles, militares y adminis-
trativas ^- agentes de la policía judi-
cial, pro ĉedan á la busca y captura
de dicho individuo, poniéndolo, caso
de ser habido, A mí disposición en la
prisión correccional de esta cindad.

Dado en Córdoba á diez y nueve de
Abril de mil novecientos dos.-Ale-
jandro Rodriguez y Silva.-El Actua-
rio, Teodomiro Fernández.

_ . -E+Tĥ ._°^iZ^

E^ta Junta ^indical ha dado po,e-

sión en el dfa de hoy al seí^or D. Ra-

fael Navas Delgado dol cargo de Co-

rredor de Comercio de esta plaza.

Lo que se auuncia al público para
su conocimiento y efectos oportunos.

Córdoba 10 de Abril de 19^2.-E1
Secretario, Autonio Giménez.-Visto
bueno: El Sindico Presidente, Anto•
nio Torrelitts.

^^CC:^^ ^^ ^^^^^C^^^

^u la ii7lpr. ©nta del "I)iario ^t^

::órdaba„ Latrados I8, se hailaa

de ventú:

EL ii^I0DEL0 ofa.-
cial deI repartirniento
para la exti nción de
la langosta y su lista
c^ob^•atoria.

Repartimientos
cle las riq^_tezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

LA S N uMIl^TA S
para - el pago ds haberes á los
maestros de instrucción primaria.

L®S LIBR®S
borradores de Ingreso^ y Gastoss:
Mayores, Aagiliares y de Caja.

CER^IFIC^^.DC^S
tril^estrales del 1 por 10^ sobr^
pagos y sueldos.

L^^ L^.B^^^
paru la ^ontabilidad municipal.

APLNDICE
á los amillar:^mientos de rúst=ca ^

! urbana. .

JUSTIFICi^.N7^.ES
de revista.

LOS EXPE:DIEN
tes para guardas jurados.

R^,I^AGION^ES
de altas y bajas de matrícula, coa
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

REPART^MIENT^
de consumos y lista cobratoria.

^A.^ t^ iT^A^
para la compra y venta de caba'
llerías.

RE LAC^.ON E S
de utili?ades.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con úrreglo á
la Instrucci^^:.^ ^le 26 d^._- ^.bril ^e^
: ^+UO.

L^^^^^^,^^.^E 1V7 ^l ^ ^^

r,on los nuevos impuestos y re
cargos.

N^MIN^^S
con arreglo á los nuevos ilnr^ee`
tos establecidos.

R.É^_DRON
de c^;dulas personales y hojas de^
claratoriws.

Li^t^;^ de e^barqu®
con arreglo aI último modelo.

CUEN^.^.S
de caudales y de ordenación.

PRE SU.PUE S^®s
Los impresos para la formación

de presupuestos.

COi^TSUMOS
Los nuevos estados mensuale^^

de unidades de especies tarifa^as'

Hojas declar•atorias
para inscripción en las listas de
Jurados. -

. Padrón vecinal ,^.
é

Imprenta del DIAii,ZO DE CU DO^
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